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EXPEDIENTE: 2023-0-005 (A/SER-011885/2023)

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PLIEGOS Y AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA LA LICITACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS”.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Con fecha 19 de abril de 2023, se acordó aprobar el expediente para el 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y 
CENTROS ADSCRITOS”, mediante procedimiento abierto.

SEGUNDO. - Con fecha 25 de abril de 2023 se publicó en el “Diario Oficial de la Unión 
Europea” enviado el 20 de abril de 2023el anuncio de licitación correspondiente, el 21 de 
abril  de 2023 en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el día 
8 de mayo de 2023 en el BOCM nº 108.

TERCERO. - Posteriormente a la publicación en los citados boletines, en fecha 11 de 
mayo de 2023 el servicio promotor ha emitido informe modificando la propuesta inicial 
de fecha 19 de abril de 2023, en el que se rectifican errores materiales detectados en la 
misma y se introducen aclaraciones a algunos apartados,.dando lugar a realizar diversas 
modificaciones en los pliegos del procedimiento, en el siguiente sentido:

En el Pliego de clausulas administratativas particulares

- Donde dice:

“… 6.-Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 
Procede: SÍ…”

Debe decir:

…6.-Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.

Procede: SÍ,debiendo de existir a fecha de presentación de ofertas…”
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- Donde dice:

“…7.2.2. Artículo 90.1 d):
….

B: El licitador deberá presentar un Certificado de Sistema de Gestión de Calidad 
para productos Sanitarios UNE EN ISO 13485 o equivalentes. …”

Debe decir:

“…7.2.2. Artículo 90.1 d):
…
B: El licitador deberá presentar un Certificado de Sistema de Gestión de Calidad para 
productos Sanitarios UNE EN ISO 13485 o equivalentes. 

Todo ello de conformidad con la previsión contenida en el artículo 93.2 de la 
LCSP. se reconocerán los certificados equivalentes expedidos por organismos 
establecidos e cualquier Estado miembro de la Unión Europea, y también 
aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de garantía de la calidad que 
presenten los empresarios….”

-Donde dice:

“…7.2.3. Artículo 90.1 f):

…
El certificado presentado debe estar en vigor y haber sido emitido por una entidad 
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o por un organismo de 
acreditación si está radicado en otro estado miembro de la Unión Europea….”

Debe decir:

“…7.2.3. Artículo 90.1 f):
…

El certificado presentado debe estar en vigor y haber sido emitido por una entidad 
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o por un organismo de 
acreditación si está radicado en otro estado miembro de la Unión Europea.

Todo ello de conformidad con la previsión contenida en el artículo 94.2 de la 
LCSP. se reconocerán los certificados equivalentes expedidos por organismos 
establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea y también 
aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de gestión medioambiental que 
presente el licitador, y, en particular, una descripción de las medidas de gestión 
medioambiental ejecutadas, siempre que el licitador demuestre que dichas 
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medidas son equivalentes a las exigidas con arreglo al sistema o norma de gestión 
medioambiental aplicable….”

- Donde dice:

“…
 Reducción del tiempo máximo de solución:               (Hasta 6 puntos).

Se valorará con la máximo puntuación la oferta, expresada en horas, que mejore, 
con la mayor reducción, el tiempo máximo de solución fijado en el PPT, valorándose 
el resto de forma proporcional. Todo ello, atendiendo al siguiente desglose:

 Ampliación cobertura presencial:                (Hasta 4 puntos).

Se valorará la ampliación de la cobertura presencial exigida en el PPT de acuerdo 
con los siguientes términos:

…”
Debe decir:

“… 

 Reducción del tiempo máximo de solución:               (Hasta 6 puntos).

Se valorará la reducción del tiempo máximo de solución, según el tipo de aviso, 
fijado en el apartado 3.3.2 del PPT, de acuerdo con la siguiente tabla:

AVISO PPT TIEMPO 
MÁXIMO DE 
SOLUCIÓN

VALORACIÓN PUNTUACIÓN

URGENTE 24 HORAS Reducción de 10 horas= 2 puntos

El resto se repartirá de forma 
proporcional para aquellas 
ofertas cuya reducción de horas 
sea inferior a la aquí señalada

2

CRÍTICO 6 HORAS Reducción de 3 horas= 4 puntos

El resto se repartirá de forma 
proporcional para aquellas 
ofertas cuya reducción de horas 
sea inferior a la aquí señalada

4

AVISO PUNTUACIÓN

URGENTE 2

CRÍTICO 4
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 Ampliación cobertura presencial:                (Hasta 4 puntos).

Se valorará la ampliación de la cobertura presencial exigida en el PPT, contando 
para ello con 2 técnicos con la titulación y experiencia exigidas en el apartado 4.1 del 
PPT de acuerdo con los siguientes términos:…”

- Donde dice:

“…
 Planificación de los recursos humanos            (Hasta 6 
puntos).

…

o Del número, la estructura organizativa y el perfil profesional, relacionado con el 
mantenimiento electromédico, de cada uno de los miembros del equipo de respuesta 
rápida que se incorporará al servicio en el Centro en situaciones de 
emergencia..................................... Hasta 2 puntos….”

Debe decir:

“…
 Planificación de los recursos humanos            (Hasta 6 
puntos).

…

o Del número, la estructura organizativa y el perfil profesional, relacionado con el 
mantenimiento electromédico, de cada uno de los miembros del equipo de respuesta 
rápida que se incorporará al servicio en el Centro en situaciones de 
emergencia..................................... Hasta 2 puntos.

Toda aportación de valor ofertada, tendrá vinculación contractual y se le asignará 
la naturaleza de obligación esencial siendo su incumplimiento causa de resolución 
contractual…”

- Donde dice:

“…18.- Plazo de ejecución.
…
Se prevé laposibilidad de prorrogar el contrato por los periodos que el Hospital estime 
conveniente, hasta una duración máxima del total de las prórrogas de dieciocho (6) 
meses.

Debe decir:

18.- Plazo de ejecución.
….  

Se prevé la posibilidad de prorrogar el contrato por los periodos que el Hospital estime 
conveniente, hasta una duración máxima del total de las prórrogas deseis (6) meses.
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- Donde dice:

“…23.-Subcontratación. 
Prestaciones no susceptibles de subcontratación: No 
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: No…”

Debe decir:

“…23.-Subcontratación. 
Prestaciones no susceptibles de subcontratación: No 
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SI, 
acompañándolo de los datos relativos a su importe y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización.

En elPLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS :

- Donde dice:

“…3.2.1.-Informes y documentación técnica sobre equipos.
…

Para facilitar esta labor se incluye en este pliego el inventario de partida.

Debe decir:

“…3.2.1.-Informes y documentación técnica sobreequipos.
…

Para facilitar esta labor se incluye en este pliego el inventario de partida. En la 
medida que se reconoce el carácter vivo que tiene un inventario de equipamiento 
electromédico, se debe aceptar un 5% de variaciones en relación con el inventario 
publicado….”

- Donde dice:

“…3.8.2 Inspección
…
• Controles internos de personal. La empresa adjudicataria deberá dotarse de un 
sistema de control de fichaje con arreglo a la vigente legislación, que garantice la 
trazabilidad de la asistencia manteniendo la debida confidencialidad de los 
trabajadores del servicio de mantenimiento de electromedicina. Este sistema será 
accesible al Hospital. La implantación, puesta en marcha, mantenimiento y 
formación de esta aplicación correrá por cuenta del adjudicatario. La implantación 
de este sistema se realizará en el plazo de 1 mes desde la puesta en marcha del 
contrato, siendo objeto de penalización su incumplimiento.
En caso de ausencia, falta de cumplimiento en la cobertura del personal técnico 
según condiciones del pliego, o inobservancia de las normas del hospital en cuanto 
accesos, identificación, etc., se aplicará las penalidades correspondientes. …”
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Debe decir:

“…3.8.2 Inspección
…

• Controles internos de personal. La empresa adjudicataria deberá dotarse de un 
sistema de control de fichaje con arreglo a la vigente legislación, que garantice la 
trazabilidad de la asistencia (permitiendo vigilar al personal que cada día acude al 
centroidentificándoles, a la entrada y a la salida, así como, también a lo largo de la 
jornada) manteniendo la debida confidencialidad de los trabajadores del servicio de 
mantenimiento de electromedicina. Este sistema será accesible al Hospital y tendrá 
que garantizar que no podrá ser manipulable y que no permita ocultar la realidad 
del servicio. 

La implantación, puesta en marcha, mantenimiento y formación de esta aplicación 
correrá por cuenta del adjudicatario, se realizará en el plazo de 1 mes desde la 
puesta en marcha del contrato, siendo objeto de penalización su incumplimiento en 
caso de ausencia, falta de cumplimiento en la cobertura del personal técnico según 
condiciones del pliego, o inobservancia de las normas del hospital en cuanto accesos, 
identificación, etc., se aplicará las penalidades correspondientes. …”

- Donde dice:

“…4.1.- Medios Personales Propios y Horarios
Para la realización de los trabajos descritos en el pliego se destinará al contrato el personal 
siguiente:
…
A.1.-Personal de presencia física y con plena dedicación al Hospital,cuya relación 
numérica será inicialmente la propuesta por el licitador en suoferta.

El personal requerido será de 7 Técnicos, según el siguiente desglose:

Responsable Técnicocontará, como mínimo, con la siguiente formación:

- Grado en Ingeniería en electrónica, bioingeniería, electrotecnia, 
informática o equivalente.

- Ingeniería Técnica en electrónica, electrotecnia, informática o 
equivalente, con amplia experiencia en este tipo de mantenimiento y que 
ostente la representación de la Empresa.

2 Técnicos, contarán con alguna de las siguientes titulaciones:
- Formación mínima en FP II (Electrónica o similar) y Certificado de 
profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial) según el R.D. 1224/2009 en 
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Planificación, gestión y supervisión de instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas.
- FPII ciclo formativo de grado superior en electromedicina clínica.

4 Técnicos,contarán con alguna de las siguientes titulaciones:
- FPII ciclo formativo de grado superior en alguna de las siguientes 
especialidades: electromedicina, electrónica, electricidad, informática o 
equivalente.
- Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial) según R.D. 
1224/2009 en Planificación, gestión y supervisión de instalación de sistemas 
de electromedicina y sus instalaciones asociadas.

…

A.3.-Responsable técnico directo del contrato, con titulación mínimade:

- Grado en Ingeniería en electrónica, bioingeniería, electrotecnia, informática 
o equivalente.

- Ingeniería Técnica en electrónica, electrotecnia, informática o equivalente, 
con amplia experiencia en este tipo de mantenimiento y que ostente la 
representación de la Empresa….”

Debe decir:

“…4.1.- Medios Personales Propios y Horarios

…

A.1.-Personal de presencia física y con plena dedicación al Hospital,cuya relación 
numérica será inicialmente la propuesta por el licitador ensu oferta.

El personal requerido será de 7 Técnicos, segúnel siguiente desglose:

Responsable Técnico contará, como mínimo, con alguna de las siguientes 
titulaciones:

- Grado en Ingeniería en electrónica, o bioingeniería, o electrotecnia, o 
informática o equivalente.

- Ingeniería Técnica en electrónica, o electrotecnia, o informática o
equivalente.

Cualquier titulación técnica oficial superior a las anteriores de la rama de 
electricidad, electrónica o telecomunicaciones, será también válida. 

6 Técnicos, contarán con alguna de las siguientes titulaciones:
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- FPII ciclo formativo de grado superior en alguna de las siguientes 
especialidades: electromedicina, electrónica, electricidad, informática o 
equivalente.
- Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial) según R.D. 
1224/2009 en Planificación, gestión y supervisión de instalación de sistemas 
de electromedicina y sus instalaciones asociadas o la titulación reglada de 
técnico superior en electromedicina clínica…”

…

A.3.-Responsable técnico directo del contrato, contara con alguna de las siguientes 
titulaciones:

- Grado en Ingeniería en electrónica, o bioingeniería, o electrotecnia, o 
informática o equivalente.

- Ingeniería Técnica en electrónica, o electrotecnia, o informática o 
equivalente…”

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio 
Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadaspor 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materiade 
contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de 
septiembre de 2021).

RESUELVE

PRIMERO.- Corregir los pliegos debidamente para evitar posibles confusiones a los 
licitadores, que rigen la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS” 

SEGUNDO.- En cumpliendo los principios de eficiencia y economía procedimental, la 
conservaciónde actos y trámites cuyo contenido es el mismo por no verse afectados con 
la modificación de los pliegos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 51 Ley 39/2015

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas a través de la Plataforma de 
contratación, del mencionado expediente hasta el 19 de junio de 2023 a las 23:59. y las 
nuevas fechas de las mesas de contratación, siendo las que se indican a continuación:

Fecha, hora y lugar de la apertura de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor: 26 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
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Fecha, hora y lugar de la apertura de documentación relativa a criterios evaluables de 
forma automática por aplicación de fórmulas y Proposiciones económicas: 18 de julio de 
2023, a las 10:00 horas .

CUARTO.- Notificar esta resolución a través del perfil del contratante, para general
conocimiento.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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